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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE FEBRERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día cinco de Febrero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 15 y 22 de enero de 2014, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 150 Euros a  D. Miguel Ángel Martínez Borona, como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local “El Sitio” en C/ Doctor Galíndez nº 7, bajo, de Cuenca, tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

B).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 150 Euros a Dª Maria Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local “Rodeo” (o “El Rodeo”) sito en C/ Fray Luis de León nº 12, bajo, de Cuenca, tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, significando que igualmente resultaron incumplidas las medidas de desalojo a partir de la hora señalada de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el Acta de la Policía Local. 

C).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 2.100 Euros a Dª. Iryna Novak, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Diego Jiménez nº 26, bajo, de Cuenca. 

D).- Incoar procedimiento sancionador a “Explotaciones Forestales Tati, S.L”, representada por D. Francisco Espada Puebla, como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en el Paraje Ciudad Encantada.

Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Art.183.2, apartado e) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartado e) del Reglamento de Disciplina Urbanística, que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de Disciplina Urbanística, por lo que podría acarrear una sanción de entre 6.001 y 150.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento de Disciplina Urbanística y a los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes, teniendo en cuenta que se trata de un suelo no urbanizable de especial protección, dentro de la delimitación del Parque Natural de la Serranía de Cuenca, y teniendo en cuenta también la escasa entidad de lo construido, propone la imposición de una multa en su tramo mínimo, esto es, propone una sanción de 6.001 Euros

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

E).- Aceptar la propuesta resultante del informe recién transcrito y declarar la caducidad del expediente sancionador ESU 63/2012.

Incoar procedimiento sancionador a D. Andrés Benita Bodoque como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Paraje Camino de Mendoza s/n. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2.a), b) y c) del TRLOTAU, que podría ser sancionada conforme al artículo 194.1 letra a) y b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

Vista la valoración de las obras ejecutadas emitida por el Arquitecto Municipal, y vista la preferencia del régimen sancionador especial al general conforme al artículo 199 del TRLOTAU que establece la preferencia del régimen especial sancionador, se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es, una sanción de 44.091,43 Euros (cuarenta y cuatro mil noventa y un euros con cuarenta y tres céntimos).

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento de Disciplina Urbanística y a los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

2.2.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y MOVILIDAD.

A).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta Entidad la que ejecute las obras de Restauración, Conservación y Consolidación de las fachadas, así como de los elementos que componen la arquería abierta que permite el paso inferior, y la cubierta del edificio sede del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sito en Plaza Mayor número 1.

B).- Remitir Solicitud al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para que sea esta Entidad la que ejecute obras de urbanización, nueva pavimentación y sustitución de redes existentes, de la calle Cerrillo de Santiago y calle Subida a Santiago, así como de las escaleras de comunicación de estas calles con Calderón de la Barca.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Acondicionamiento de la calle Mirador de la Iglesia en Cólliga, calle Lavadero en Colliguilla, calle Alcantarilla, Plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, hasta el 30 de Abril del 2.014.

SEGUNDO.- Comunicar tal extremo a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca.

B).- PRIMERO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Pavimentación de la calle San Antonio en Mohorte, calle Real en Nohales, calle San Benito y Eras Altas en La Melgosa y Calle Higuera en Tondos”, hasta el 30 de Abril del 2.014.

SEGUNDO.- Comunicar tal extremo a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca.

C).- Aprobar la certificación nº 4 (factura nº 01/14), de fecha 2 de Enero del 2014, de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (22.584,28 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón, S.L.U.”, adjudicatario de la obra.  

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: Pavimentación y alcantarillado; Nohales: Rehabilitación Fuente; Cólliga: Acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: Finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado Plaza; Mohorte: Asfaltado y mejora red de agua; Colliguilla: Acondicionamiento Cementerio Municipal; Tondos: Acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: Acondicionamiento calle Juego de Bolos”

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 252.000,00 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 30 de Diciembre del 2013, documento contable 220130010477 A, partidas presupuestarias 01 1510 61900 y 01 9430 76100.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con un único criterio de adjudicación.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- La incorporación al Inventario Municipal de Bienes Inmuebles del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, del Muro de Contención situado en el Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca, entre las calles Andrés de Cabrera, Alfonso VIII y Mosén Diego de Valera; a través del cual se sitúa actualmente la entrada al aparcamiento público de Mangana. 


Los datos de identificación en el Inventario son: 


1.- Denominación: Muro de Contención situado entre las calles de Andrés de Cabrera, Alfonso VIII y Mosén Diego de Valera, a través del cual se sitúa actualmente la entrada al aparcamiento público de Mangana.

2.- Naturaleza Urbanística: Ubicado en el ámbito del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo de Cuenca y sus Hoces y pertenece a los entornos de protección de la Casa del Corregidor y de la Casa-Palacio de los Clemente de Aróstegui, declarados Bienes de Interés Cultural o sobre los que existe incoado expediente de declaración. Se considera integrante del patrimonio histórico.

3.- Situación: Este elemento de contención se sitúa espacialmente entre las calles Alfonso VIII, a una cota inferior, la calle Mosén Diego de Valera (antigua Zapaterías) en una cota superior y la calle Andrés de Cabrera a dos cotas. 


4.- Medida superficial: El muro está constituidos por cuatro tramos diferentes. El primero, mide 18 m.; el segundo 162 m.; el tramo 3 posee 39 m. y el tramo 4, 165 m.  Lo que suma un total de 384 metros lineales.

           5.- Linderos: El muro posee cuatro tramos diferenciados. Sus linderos son:
TRAMO 1:

· Norte: calle Andrés de Cabrera, cota superior.

· Sur: calle Andrés de Cabrera, cota inferior.

· Este: calle Andrés de Cabrera, cota superior.

· Oeste: edificio situado en calle San Juan nº 2. y calle Andrés de Cabrera, cota inferior.

TRAMO 2:

· Norte: calle Andrés de Cabrera, cota superior.

· Sur: calle Andrés de Cabrera, cota inferior, y calle Alfonso VIII.

· Este: calle Andrés de Cabrera, cota superior, y calle Mosén Diego de Valera.

· Oeste: calle Andrés de Cabrera, cota inferior.
TRAMO 3:

· Norte: Plaza Carmen.

· Sur: calle Andrés de Cabrera, cota superior.

· Este: calle Mosén Diego de Valera.

· Oeste: calle Andrés de Cabrera, cota superior.

TRAMO 4:

· Norte: calle Mosén Diego de Valera.

· Sur: calle Alfonso VIII.

· Este: calle Alfonso VIII.

· Oeste: calle Mosén Diego de Valera.
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Localización de los tramos del muro
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Imagen extraída de la Oficina Virtual del catastro el día de la fecha


6.- Naturaleza Jurídica: El inmueble tiene naturaleza demanial. 


7.- Título de Adquisición: Los terrenos proceden de la expropiación de las viviendas situadas  frente a la Iglesia de San Felipe y  actual calle Zapaterías, actuación urbanística necesaria para ensanchar la calle y que culmina con la construcción del muro de contención de Zapaterías en el año 1916. 


SEGUNDO.-  La presente modificación del Inventario Municipal de Bienes será incorporada a la rectificación anual, que realizará el Pleno Municipal, de conformidad con los artículos 33, 34 y concordantes, todos ellos del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de Julio. 

B).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 034/2012, interpuesta por D. Gerardo Rubio Fernández, por daños sufridos en local arrendado, con la denominación comercial “Pub Los Clásicos”, sito en Calle Pilares (Calle Severo Catalina), al existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos pertinentes, y dar traslado igualmente a la respectiva Compañía Aseguradora, en forma asimismo legal.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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